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05001310500820170077100 Ordinario ARACELLY RAMIREZ 
CRUZ

GRUPO ARGOS S.A.
Auto que aplaza audiencia
Reprograma  la  AUDIENCIA  DE  JUZGAMIENTO  (Lectura  de
fallo),  y  para  tal  efecto  se  señala  el  VEINTICINCO  (25)  de 
SEPTIEMBRE  del  año  DOS  MIL  VEINTE  (2020)  a  las  DOS  de
la  TARDE  (2:00  P.  M.),  con  la  indicación  de  que  la  misma  se
realizará  a  través  de  medios  virtuales  utilizando  MICROSOFT 
TEAMS.  -  

11/09/2020

05001310500820180016400 Ordinario FERNEY ANDRES 
ORDOÑEZ CARREJO

RAIGOZA VILLEGAS S.A.S
Auto que aplaza audiencia
Reprograma  la  AUDIENCIA  DE  JUZGAMIENTO  (Lectura  de
fallo),  y  para  tal  efecto  se  señala  el  VEINTITRÉS  (23)  de 
SEPTIEMBRE  del  año  DOS  MIL  VEINTE  (2020)  a  las 
NUEVE  de  la  MAÑANA  (9:00  A..  M.),  con  la  indicación  de 
que  la  misma  se  realizará  a  través  de  medios  virtuales  utilizando
MICROSOFT  TEAMS.  -  

11/09/2020

05001310500820180037400 Ordinario DIEGO LEON CARDONA 
FLORES

INDUSTRIA NACIONAL DE 
GASEOSAS S.A. -INDEGA 
S.A.-

Auto pone en conocimiento
Reprograma  la  AUDIENCIA  DE  JUZGAMIENTO  (Lectura  de
fallo),  y  para  tal  efecto  se  señala  el  TREINTA  (30)  de
SEPTIEMBRE  del  año  DOS  MIL  VEINTE  (2020)  a  las 
NUEVE  de  la  MAÑANA  (9:00  A.  M.),  con  la  indicación  de  que 
la  misma  se  realizará  a  través  de  medios  virtuales  utilizando 
MICROSOFT  TEAMS.  -  

11/09/2020

05001310500820180059200 Ordinario JESUS ALBERTO HERRERA 
VERGARA

MARIO DE JESUS SALINAS 
COLORADO

Auto que aplaza audiencia
Reprograma  la  AUDIENCIA  DE  JUZGAMIENTO  (Lectura  de
fallo),  y  para  tal  efecto  se  señala  el  VEINTIUNO  (21)  de 
SEPTIEMBRE  del  año  DOS  MIL  VEINTE  (2020)  a  las 
NUEVE  de  la  MAÑANA  (9:00  A.  M.),  con  la  indicación  de  que 
la  misma  se  realizará  a  través  de  medios  virtuales  utilizando 
MICROSOFT  TEAMS.  -  

11/09/2020
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05001310500820190006000 Ordinario ANTONIO JOSÉ FORONDA 
GARCÍA

COLPENSIONES Auto odena integrar el litis
Ordena  vincular  al  proceso  en  calidad  de  litis  consorte  necesario 
por  pasiva,  al  MUNICIPO  DE  GIRARDOTA.  Requiere  a  dicha
entidad,  para  que  al  dar  respuesta  a  la  demanda,  informen  si  el 
señor  ANTONIO  JOSE  FORONDA  GARCIA,  ostentó  la 
calidad  de  empleado  público  o  trabajador  oficial.  Una  vez  se 
reciba  respuesta  por  parte  del  MUNICIPIO  DE  GIRARDOTA, 
se  señalará  fecha  para  continuar  con  el  trámite  del  proceso.  

11/09/2020

05001310500820190053300 Ordinario OSCAR HERNANDO 
CARDOSO CUEVAS

COLPENSIONES Auto resuelve solicitud
Modifica  el  día  en  el  que  se  llevarán  a  cabo  las  audiencias 
previstas  en  los  artículos  11  y  12  ley  1149,  y  fija  para  tal  efecto 
el   24  de  septiembre  de  2020  a  la   misma  hora  que  estaba 
señalada  (osg)

11/09/2020

05001410500120200019201 Tutelas SANTIAGO AGUIRRE OSSA UNIVERSIDAD 
AUTONOMA 
LATINOAMERICANA

Auto decreta nulidad
Declara  la  NULIDAD  DE  LO  ACTUADO,  a  partir  del  auto 
proferido   el  18  de  agosto  de  2020,  a  través  del  cual  se  dispuso 
requerir  al  Doctor  José  Rodrigo  Flórez  Ruiz,  en  calidad  de  R/L 
de  la  accionada,  para  que  en  su  lugar,  se  notifique  al  CONSEJO 
SUPERIOR  de  la  UNIVERSIDAD  AUTONOMA 
LATINOAMERICANA,  como  superior  jerárquico  de  aquél.
Ordena  notificar  la  presente  providencia  a  las  partes.  Ordena 
remitir  las  presentes  diligencias  al  Juzgado  de  origen.  

11/09/2020

05001410500320170133401 Ordinario GUILLERMO DE JESÚS 
VÁSQUEZ ACOSTA

COLPENSIONES Sentencia
CONFIRMA  la  sentencia  proferida  el  29  de  enero  de  2020.  Sin 
costas  en  esta  instancia.  Envíese  el  expediente  a  juzgado  de 
origen.

11/09/2020

5081

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 14/09/2020 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MARCELA MARIA MEJIA MEJIA
SECRETARIO (A)


